
                                                               

 

 
Ref.: FINANCIACIÓN Nº 4  

 
Asunto: 

Fecha: 8.2.2010 CONVENIOS FINANCIEROS DE CEIM Y 
CÁMARA CON ENTIDADES FINANCIERAS:
• Financiación preferente de 

inversión y circulante 
• Solicitud de sugerencias 

 
 
 
Estimado asociado: 
 
  Le recordamos que CEIM y la Cámara de Comercio e 
Industria de Madrid tienen firmados diversos Convenios de 
Colaboración con distintas entidades financieras, a través de los 
cuales se ofrecen a las empresas madrileñas productos de 
financiación de proyectos de inversión y de capital circulante 
en condiciones preferentes, así como servicios dirigidos a facilitar 
su operativa diaria.  
 
Los Convenios que actualmente están en vigor son los siguientes:  
 
- Convenio con Banco Sabadell, firmado el 16 de noviembre, a 

través del cual se abrió una línea financiera por importe de 
2.000 millones de euros. 

- Convenio con BBVA, firmado el 22 de julio, a través del cual se 
abrió una línea financiera por importe de 2.500 millones de 
euros. 

- Convenio con Banco Popular, firmado el 29 de abril, a través 
del cual se abrió una línea financiera por importe de 1.750 
millones de euros. 

 
Se adjuntan como anexo, las condiciones financieras ofrecidas por 
cada entidad, pudiendo completar esta información en las oficinas 
que dichas entidades tienen en la Comunidad de Madrid. 
 
Además, le adelantamos que, en breve, CEIM y la Cámara de 
Comercio van a renovar los Convenios financieros firmados con 
Caja Madrid y la Caixa, de los que le enviaremos información.  
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Dadas las dificultades de financiación que tienen las empresas, 
rogamos dé difusión de esta información para que puedan conocer la 
existencia de dichos productos y servicios. 
 
Por otro lado, le informamos que en los próximos días se va a reunir 
el Comité de Seguimiento de Convenios Financieros firmados 
por CEIM, la Cámara y la Comunidad de Madrid, órgano 
coordinado por la Agencia Financiera de Madrid, en el que el 
Presidente de CEIM participa dando traslado de las inquietudes 
financieras de las empresas.  
 
Los principales objetivos de este Comité son: 
 
- hacer balance de los resultados obtenidos a través de dichos 

Convenios, así como de las medidas desarrolladas por la 
Comunidad de Madrid para facilitar a las empresas el acceso  a la 
financiación ajena. 

 
- poner de manifiesto las dificultades que están teniendo las 

empresas y su percepción de las actuaciones puestas en marcha, 
con la finalidad de avanzar en ellas, mejorarlas si fuese necesario y 
estudiar el desarrollo de nuevas medidas que den una respuesta 
efectiva a las necesidades. 

 
Es por ello, por lo que te agradecería nos envíes tus comentarios 
sobre las dificultades que estéis encontrando para acceder a la 
financiación, así como las sugerencias que consideres 
oportunas, al Departamento de Asuntos Económicos de CEIM 
(economia@ceim.es), a la mayor brevedad posible, con el 
objeto de que puedan ser trasladados en el citado Comité. 
 
 
  Agradeciendo de antemano tu colaboración, recibe un 
cordial saludo. 
 
 
 
                                                                       Sol Olábarri 
                                                     Directora de Asuntos Económicos 
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ANEXO I 
 

Al Convenio de colaboración entre             
Banco de Sabadell  

y la  
Cámara Oficial de Comercio e Industria de 

Madrid 
y la  

CEIM Confederación Empresarial de Madrid-
CEOE 

 
 
 

 
 Condiciones Económicas de la oferta para las 

empresas miembros de CEIM - COCIM 
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Condiciones convenio CEIM – COCIM 
- Oferta Económica para las empresas asociadas  -  

Producto que permite la financiación de todo el circulante de la empresa, descuento, créditos, 
internacional y avales, en una única póliza. 

CREDIGLOBAL

- Tipo de interés:               EUR 3M + 2,25%
- Comisión Cesión sin Recurso:         0,50% 
- Comisión Factoring con Recurso:    0,30% 
- Comisión fijo Factura: 8 € 
 

FACTORING 

- Tipo de interés               EUR 3M + 2,00%
- Efectos Domiciliados:    0,25% 
- Efectos No Domiciliados:  0,50% 
- Efectos No Aceptados: 0,50% 
- Mínimo Operacional:  3,75 € 
- Comisión Devolución: 4% 

DESCUENTO 

- Tipo de interés:          EUR 3M + 2,25% 
- Comisión:   0,25% 

CONFIRMING

- Tipo de interés     Euribor 12 m +2,50%         
- Comisión de Apertura:    1,00% 
- Comisión de Disponibilidad:  0,25% 
- Plazo 12 meses

POLIZA DE CRÉDITO 

- Tipo de interés:  En Euros: Euribor (del plazo) +2.50%. En divisas: Libor  + 1,75%  

- Plazo máximo:  180 días   

- Comisión de Apertura:  máximo 0,50% 

FINANCIACIÓN IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES

Soporte a la empresa por parte de los Especialistas de Internacional y de la red de oficinas 
operativas y de representación y amplia de red de corresponsales en todo el mundo. 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Líneas de Financiación de Circulante

Negocio Internacional

- Comisiones: 0,40% , mínimo 30€  
- Comisión Devolución:  4% 

REMESAS IMPORTACIÓN Y REMESAS 
EXPORTACIÓN 

- Comisiones: 0,40% , mínimo 60 € 
- Comisión Confirmación: según país 

CRÉDITOS DOCUMENTARIOS DE 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN

- Transferencias: Emisión y recepción gratuita durante el 1er mes (sea cual sea el importe y el 
país destinatario y en cualquiera de las divisas) 
- Créditos Documentarios: Emisión y Tramitación gratuita de hasta tres créditos documentarios 
(excluidos gastos de confirmación o aceptación).

PACK BIENVENIDA NUEVOS CLIENTES INTERNACIONAL
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Condiciones convenio CEIM – COCIM 
- Oferta Económica para las empresas asociadas  -  

Líneas de  Financiación a Medio y Largo plazo

- Financiación mediante Préstamo o 
Leasing. 
- Tipo de interés: Euribor + 2,75%  
- Comisión de Apertura: 1,50% 

FINANCIACIÓN OTRAS INVERSIONES  BS RENTING

Servicios para la Empresa

-Tipo de interés: hasta EONIA  (Euribor un
dia) - 0,35% 
Franquicia inicial + Retribución en función 
del Euribor 

CUENTAS REMUNERADAS 
-Tasa descuento al 0,70 % 

Condicionada al pago de la comisión de 
mantenimiento del Terminal  

(Exento 1er Año com. De mantenimiento) 

TPV

Servicio de banca a distancia con el que podrá consultar productos, movimientos y posiciones 
y realizar su operativa con el Banco a través de Internet. 

-Cuota gratuita el primer año 

BS ONLINE EMPRESAS

Financiación Emprendedores

Financiación para nuevos empresarios, ya sea cuando se constituya una nueva sociedad o que 
se adquiera una sociedad existente, o acuando se hayan constituido o adquirido en los 12 
meses anteriores a la financiación. 
En las condiciones de los productos ofrecidos por Banco de Sabadell en este Convenio se 
reducirán los tipos de interés en un 0,50%

LINEA FINANCIACIÓN PARA EMPRENDEDORES

Financiación a medio y largo lazo de: 
- Alquiler de automóviles, furgonetas y otros 
vehículos para su empresa 
- Alquiler de equipos informáticos 
- Alquiler de bienes de equipo 
- Alquiler de equipos sanitarios 



                                                    

Página 4 
              La concesión de las operaciones estará sujeta a los habituales análisis de riesgos de la entidad. 

 
 
 

Servicios para la Empresa

Condiciones convenio CEIM – COCIM 
- Oferta Económica para las empresas asociadas  -  

BS Factura mejora los procesos internos de su empresa y la relación con sus clientes y 
proveedores, permitiendo a emisores y receptores tener acceso permanente a las facturas 

electrónicas. Podrá consultar sus facturas (con búsquedas y descargas) y realizar la verificación de 
las mismas facilitando la posible integración de la facturación con sus sistemas de gestión. 

BS Factura simplifica y abarata los procesos habituales de facturación entre empresas. 
Además, podrá externalizar completamente todo el proceso de facturación con la seguridad de 

estar cumpliendo con la normativa legal vigente en todo momento. 

BS FACTURA

TARJETAS EMPRESA
 
 
 
-Tarjetas de Crédito: 
 Mastercard Empresa y  Mastercard  
 Corporate  (ORO y Plantinum) 
 
  
-Tarjetas de Débito: 
 Mastercard Empresa y  Mastercard  
 Corporate  (ORO y Plantinum) 

- Cuota gratuita el primer año 
- Incorporación del nuevo chip EMV aumentando 
considerablemente su seguridad. 
- Domiciliación en la cuenta del empleado, sea o no 
cliente del banco. 
- Mejores coberturas de los servicios asociados, 
seguro de accidentes hasta 1.050.000€ 

- Cuota gratuita el primer año 
- Seguro de accidentes en viaje  

Línea de Servicios para Comercios

El pack que da respuesta a las necesidades de los comercios, con el que acceder a un 
conjunto de soluciones financieras y no financieras.

BS COMERCIOS

- Tipo de interés: Hasta EONIA (Euribor 
un dia) –0,75%   (Franquicia: 4.500€) 
- Comisión Mantenimiento y 
administración: Exenta 

CUENTA A LA VISTA 

- Tipo de interés: EURIBOR 12M + 2,50%. 
- Comisión de apertura: 1,50% (mínimo 50€)  
- Comisión de estudio y administración: Exento 
- Comisión de no disponibilidad: Exento 

POLIZA DE CRÉDITO a 1 año 

-Tasa descuento al 0,7% 

Condicionada al pago de 
la comisión de 

mantenimiento del 
Terminal y contratación 
de BS Comercios ó BS 

Franquicias. 

TPV 
-Tarjeta Mastercard Empresa el 1er año
-Tarjeta BS CARD, el 1er año 

SERVICIOS GRATUITOS

Servicio de banca a distancia con el que podrá consultar productos, 
movimientos y posiciones y realizar sus operaciones a través de 
Internet.  Cuota gratuita siempre 

... SERVICIOS DE BANCA A DISTANCIA para COMERCIOS 

Por sólo una cuota de 10 euros trimestrales + IVA, BS Comercios incluye Soluciones 
Inmediatas, un amplio conjunto de servicios no financieros de asesoramiento, asistencia e 

información en condiciones especiales. 
Reserva de viajes con importantes descuentos con sólo una llamada telefónica, encontrar la 
mejor oferta en mensajería, contar con apoyo informático las 24 horas del día, asistencia 
jurídico-legal u orientación médico telefónica. Todo, con los principales proveedores del sector. 

BS COMERCIOS

Todas nuestras tarjetas de débito y crédito permiten la posibilidad de personalización con la imagen 
y logo de la empresa 
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Condiciones convenio CEIM – COCIM 
- Oferta Económica para las empresas asociadas  -  

Línea de Servicios para Autónomos

Pack de productos y servicios dirigido especialmente a los autónomos que pertenecen al 
sector industrial y comercial o de servicios. 

Cuota: 20 euros /mes por titular de la cuenta asegurado (tres primeras cuotas gratuitas del 
primer titular de la cuenta). Incluye Seguro BS Protección Subsidio, Póliza de crédito a 1 año, 
Préstamo autónomos… 

BS AUTÓNOMOS PLUS

-Tipo de interés :  Hasta 20.000 :  0% 
De 20.001 a 150.000:EONIA (Euribor 
a 1 día) -1,25% 
A partir de 150.001: EONIA (Euribor a 
1 día) - 1 

CUENTA A LA VISTA 

- Póliza de crédito + Avales +Descuentos 

CREDIGLOBAL 

-Préstamos destinados a financiar aquellos   
proyectos relacionados con la actividad 
empresarial como autónomo. 
-Tipo Variable: EURIBOR 12M + 3,00% 
-Comisión de apertura: 1,5% (mínimo 50 €) 
-Comisión de estudio: Exento 

PRESTAMO AUTONOMOS 

Le avanzamos el subsidio de desempleo. 
- Tipo de interés:  EURIBOR 12M + 2,50 ptos. 
- Comisión de apertura: 1,50% (mínimo 50€)  
- Comisión de estudio: Exento 
- Comisión de no disposición: Exento 

POLIZA DE CRÉDITO Capitalización Desempleo 

-Tarjeta Mastercard Empresa 1er año 
-Tarjeta BS CARD, el 1er año 
-Servicio Banca a Distancia gratuito 

SERVICIOS GRATUITOS 

SERVICIOS NO FINANCIEROS

-BS Protección Subsidio: Garantiza el pago de indemnización diaria en caso de enfermedad, 
accidente, hospitalización y retirada del permiso de conducir. 20 €/día por incapacidad laboral 
por enfermedad o accidente. 
+20€/día por hospitalización, +10€/día si hospitalización es fuera de la provincia del 
asegurado. Hasta 300€ por retirada permiso conducir (máx.24 meses) 
-Servicio Legálitas Autónomos: Defensa legal y Servicio asesoría legal 24horas 

- Tipo de interés:  EURIBOR 12M + 2,50 %. 
- Comisión de apertura: 1,00% (mínimo 50€)  
- Comisión de estudio y administración: Exento 
- Comisión de no disponibilidad:0,50% trimestral 

POLIZA DE CRÉDITO a 1 año

SERVICIOS DE BANCA A DISTANCIA para  AUTÓNOMOS

Servicio de banca a distancia con el que podrá consultar productos, movimientos y posiciones 
y realizar sus operaciones a través de Internet. Cuota gratuita siempre. 



Condiciones sujetas a variación según la evolución del mercado. Sujeto a la legislación fiscal vigente 
La concesión de los préstamos estará sujeta a los habituales análisis de riesgos de la entidad.   

CUENTA DE CREDITO

• Tipo fijo: 4 %
• Comisión de apertura: 0,50 %
• Comisión de disponibilidad: Exento

• Plazo máximo: 12 meses

• Importe máximo por titular 1.000.000 €

LEASING INMOBILIARIO

PRÉSTAMO PARA INVERSIÓN

Primer año: 4,75 % Fijo
A partir del 2º año: EUR anual + 2,00%
Comisión de apertura: 0,50 %
Plazo máximo hasta 8 años (posibilidad de hasta 2 años 
de carencia)
Acotación mínima: 4,25 %
Revisiones anuales a partir del 2º año
Importe máximo por titular 2.000.000 €

Línea Financiera de Apoyo Empresarial

PRÉSTAMO CON GARANTÍA HIPOTECARIA

LEASING MOBILIARIO

Primer año: 4,25 % Fijo 
A partir del 2º año:  desde EUR anual +1% 
hasta EUR anual + 1,50% (según 
bonificaciones por contratación de productos)
Comisión de apertura: 0,50 %
Acotación mínima 3,90 %
Plazo máximo 8 años.
Revisiones trimestrales a partir del 2º año.

.

Euribor: Índice Euribor a un año publicado por el Banco de España en el B.O.E.
Documentación para uso interno

CREDITO PERSONAL

Primer año:  4,75 % Fijo
A partir del 2º año:  desde EUR anual +1% hasta 
EUR anual + 1,50% (según bonificaciones por 
contratación de productos)
Comisión de apertura: 0,50 %
Plazo máximo 5 años.
Acotación mínima: 4,25 %
Revisiones trimestrales a partir del 2º año.

.

Primer año: 4,25 % Fijo

A partir del 2º año: EUR anual + 1,50 %
Comisión de apertura: 0,50 %
Plazo máximo 20 años.
Acotación mínima: 4,25 %
Revisiones anuales a partir del 2º año

.

Primer año:  4,25 % Fijo
A partir del 2º año:  desde EUR anual +1% hasta EUR anual + 1,50% (según bonificaciones por 
contratación de productos) – Revisiones trimestrales a partir del 2º año.
Comisión de apertura: 0,50 %   - Plazo Máximo 15 años  - Acotación mínima 3,90 %

.

DESCUENTO COMERCIAL

• Hasta 90 días: 3 %

• Mayor plazo a negociar

• Comisión de negociación: 25% de la tarifa estándar

• Comisión de devolución: tarifa estándar

LEASING INMOBILIARIO CON CAP

Primer año: 4,50 % Fijo
A partir del 2º año: EUR anual + 1,25 %
Comisión de apertura: 0,50 %
Plazo máximo 20 años.
Acotación mínima: 4,25 %
Revisiones anuales a partir del 2º año

.

FINANCIACIÓN PROYECTOS I+D+i

Primer año: 4 % Fijo
A partir del 2º año EUR anual + 1,25%
Sin comisión de apertura
Plazo máximo 8 años
Acotación mínima : 3,75%
Revisiones anuales a partir del 2º año

874 - Condiciones convenio CEIM-COCIM



Condiciones sujetas a variación según la evolución del mercado. Sujeto a la legislación fiscal vigente 
La concesión de los préstamos estará sujeta a los habituales análisis de riesgos de la entidad.   

CRÉDITOS DOCUMENTARIOS DE IMPORTACIÓN

Comisión de apertura: 0,50 % (mín. 40 euros)
Pago diferido: 0,10% (mín. 35 euros)

REMESAS SIMPLES / DOCUM. EMITIDAS

Comisión de gestión: 0,40% (mín. 40 euros)

Línea Financiera de Apoyo Empresarial

FINANCIACIÓN DE IMPORTACIONES

Hasta el 100% de las compras
Hasta 270 días con garantía personal

Interés: 5,00% tipo fijo para financiaciones en euros
LIBOR plazo + 1,25% para financiaciones en divisa

Comisión de apertura: 1,00%
.

Euribor: Índice Euribor a un año publicado por el Banco de España en el B.O.E.
Documentación para uso interno

Línea de Internacionalización de la Empresa Madrileña

CRÉDITOS DOCUMENTARIOS DE EXPORTACIÓN

Comisión de tramitación: 0,40 % (mín. 40 euros)
Comisión de notificación: 0,10% (mín. 30 euros)
Comisión de confirmación: 0,20%(mín. 30 euros)
Pago diferido: 0,10% (mín. 30 euros)

REMESAS SIMPLES / DOCUM. RECIBIDAS

Tramitación – Gastos Librado: 0,40% (mín. 30 euros)

FINANCIACIÓN DE EXPORTACIONES

Hasta el 100% de las ventas
Plazo máximo 12 meses

Interés: 5,00% tipo fijo para financiaciones en euros
LIBOR plazo + 1,25% para financiaciones en divisa

Comisión de apertura: 1,00%
.

AVALES

Comisión formalización: 0,15 %
Comisión de riesgo (trimestral): 0,15 %

.

RENTING

En cualquier momento podemos ofrecer 
cotizaciones personalizadas de Renting de 

Vehículos, Tecnológico u otro tipo de bienes 
que se ajusten a las necesidades del negocio 

con los precios más competitivos.
.

TARJETAS DE EMPRESA

Amplia oferta permanente de diferentes 
tipos de tarjetas de crédito y débito.

.

874 - Condiciones convenio CEIM-COCIM

CUENTA PYMES

1,00% TAE.

CUENTAS REFERENCIADAS

Euribor correspondiente - 0,75%.

FACTORING

• Eur + 0,75 % (Acotación mínima: 3,75 %)

• Comisión de factoring a 90 días: 

• 0,30% sin recurso.

• 0,20% con recurso.

TERMINAL PUNTO DE VENTA

0,60 % hasta una facturación máxima anual de 150.000 €. 
Para mayor facturación, se negociará individualmente.

Contratando:
Cuenta Corriente o de Ahorro

Póliza de crédito para circulante
Domiciliando Seguros Sociales e Impuestos 
Domiciliando 3 recibos del establecimiento

.



                                       

                                                                                        
 
 

DESCUENTO COMERCIAL
Plazo hasta 90 días Euribor 90 + 2%
Plazo hasta 180 días Euribor 180 +  2,75%

CUENTA CREDITO

Plazo 1 año
Tipo de interés Euribor 1 año + 2%
Comisión de apertura 1%
Comisión de disponibilidad 0,25%
Aplicación Mínimo 3,90%

FACTORING

Plazo hasta 90 días Eur 90 + 2%. Com. cesión (0,15% con recurso; 0,25% sin recurso)
Plazo hasta 180 días Eur 180 + 2,75%. Com. cesión (0,15% con recurso; 0,25% sin rec.)

LEASING MOBILIARIO TIPO VARIABLE
Plazo 4 años
Tipo de interés Euribor 12 M+ 2%
Revisión Trimestral
Comisión de apertura 1%
Aplicación Mínimo 4%

RENTING

PRESTAMO 
Plazo 4 años
Tipo de interés Euribor 12 M +2%
Revisión Trimestral
Comsión de apertura 1,50%

Condiciones económicas  sujetas a oscilaciones de mercado.

ANEXO CONDICIONES ECONOMICAS CONVENIO BBVA-CEIM-COCIM

BBVA, a através de las sociedades de su Grupo BBVA RENTING Y FINANZIA AUTORENTING, pone a disposición 
de las pequeñas y medianas empresas un servicio integral que facilita la renovación de los bienes y les permite 
mantener siempre al día el equipamiento que precisan, sin necesidad de comprarlo: equipos informáticos, vehículos 
comerciales e industriales, sistemas de comunicaciones, equipos médicos, carretillas elevadoras, maquinas de 
obras públicas y, en general, todo tipo de maquinaria industrial y equipamiento para empresas.  

LINEA APOYO PYMES.- CIRCULANTE

Bonificación 25 p.b. sobre tipos establecidos por 
cesión de Seguros Sociales o Impuestos 

LINEA APOYO PYMES.- ACTIVOS FIJOS

 IMPORTE MAXIMO POR OPERACIÓN: 1.000.000 €

 



                                       

                                                                                        
 

 

FINANCIACION IMPORTACIONES
Plazo hasta 90 días Euribor 90 + 2,25%
Plazo hasta 180 días Euribor 180 + 2,75%
Comisión de apertura 1,50%

FINANCIACION EXPORTACIONES
Plazo hasta 90 días Euribor 90 + 2,25%
Plazo hasta 180 días Euribor 180 + 2,75%
Bonificación 50 % sobre tarifa C1,50%

AVALES
ECONOMICOS
Com. Riesgo Trimestral: 0,40% 
Com. Apertura: 0,15%
TECNICOS
Com. Riesgo Trimestral: 0,30%
Com. Apertura: 0,10%

TERMINAL PUNTO DE VENTA
Tasa a aplicar por facturación en TPV´S: 0,90%

TARJETAS DE EMPRESA

Cuota gratis primer Año

Condiciones económicas  sujetas a oscilaciones de mercado.

LINEA APOYO COMERCIO EXTERIOR

SERVICIOS

Tarjeta Corporate BBVA marca VISA con modalidad de crédito. Es un producto que cuenta con los mejores seguros 
de accidente y asistencia en viaje del mercado.

 


